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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

246 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 37 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 768 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Silverio Oliveira Benítez, contra la empresa
“Climbing Vertical, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto

En Madrid, a 7 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida a la parte actora de su demanda, quedando sin efecto el señala-
miento acordado, y una vez firme esta resolución archívese, previa nota en el libro corres-
pondiente.

Notifíquese esta resolución, contra la que cabe interponer recurso de reposición, a pre-
sentar en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notificación (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral). Adviértase igualmente al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social o no tenga re-
conocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, agencia 1143, sucursal sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el número 0030/1143/2810/0000/00/0000/00; de-
biendo comunicar ante la entidad bancaria donde se efectúe el ingreso la clase de recurso
que va a interponer, acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso.

Así por este auto lo manda y firma su señoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Climbing Vertical, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/15.719/10)
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